
 
 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 
Medellín, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Radicado: 050013110-007-2022-00037 -00 
Referencia: Sucesión 

 
Atendiendo el escrito allegado por el apoderado de las herederas, se dispone que por 
secretaria se remita por el término de ocho días, el link del expediente digital  al correo 
epibe285@hotmail.com, lo anterior para que pueda revisar el expediente. 
 
Por último, se le advierte al apoderado que se abstenga de reenviar los memoriales, 
pues al último aportado ya se le había dado trámite, incluso está pendiente que de 
cumplimiento a lo dispuesto en el auto  del 29 de marzo de los corrientes, donde se dijo: 
“ Previo a decretar la acumulación de sucesiones solicitada por el apoderado de las 
señoras ROBLES PALACIO se requiere al apoderado para que allegue el certificado de 
defunción de la señora MARTA LUCIA DEL CARMEN PALACIOS DE ROBLE en los 
términos del decreto 1260/70”;  no es por demás advertir  que todos los autos se  
notifican en los estados electrónicos que a diario se fijan  en el micro sitio del Juzgado 
en la página web. 
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